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S U M A R I O

Parto oficial. 

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto aprobando la Carta mu

nicipal del Ayuntamiento de Las 
Palman {Canarias), que se inserta. 
Páginas 1494 y 1495.

Otro autorizando al General encarga
do del despacho del Mirdsicrio de 
Marina para adquirir, por gestión 
directa, la cantidad de pólvora que 
?te indica.— Página 1495.

Otro disponiendo que el General de 
brigada, en situación de primera 
reserva, D. Juan Ferrer Atienza, 
pase a la de segunda.—Página 1495.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de Son Herme
negildo al General de brigada, en 
primera reserva, D. Federico Grund 
Rodríguez, y  al Intendente de la 
Armada D. José González dé Que-  
vedo Zumel.— Páginas 1495 y  1496.

*l¡tro concediendo la baja en el Ejér* 
cito, con los beneficios de retiro 
que para su categoría y a los Cuer
pos político -  militares señalan las 
'disposiciones vigentes, a D. Fran
cisco Marín Guerrero, Intérprete de 
Arabe, al servicio del Ejército, con 
destinó'en la Comandancia general 
de Melilla.—Página 1496.

SOtro autorizando al Ministerio de la 
Guerra para que por el Laborato
rio de Sanidad. Milita,r de Bada- 
lona se adquieran, por gestión di
recta, los artículos de cura asépti
ca y antiséptica comprendidos en 
las propuestas formuladas por el 
mismo.—Página 1496.

íjOtro ídem la ejecución, por gestión 
directa, del servicio de enterramién- 
io de militares fallecidos en el Hos
pital Militar de urgencia, de esta 
Corte.— Página 1496,,

Otro ídem id. dé los fallecidos en la 
plaza de Córdoba.—Página 1496.

Otro disponiendo se tributen al cadá
ver del Arzobispo de Santiago, don 
Manuel Lago González, los honores 
fúnebres, que señalan las Reales or
denanzas para el Capitán general 
de Ejército que muere en plaza don
de tiene mando en Jefe. —  Pági-. 
na 1496.

Otro concediendo el pase a situación 
de p0mera reserva al General de 
división D. Felipe Enciso y Bueno. 
Página 1496.

Otro disponiendo sé exceptúe de su
basta el arrendamiento de nuevo 
local para las, oficinas del Catastro 
de la riqueza rústica en Valladolid. 
Página 1496.

Otro nombrando Jefe de Administra
ción de primera clase, Oficial ma
yor de la Subsecretaría del Minis 
terio de .Hacienda, a D. Manuel 
Obregón y Ochoteco, Jefe de Ad
ministración de igual clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública. — Página
1496.

Otro ídem Delegado de Hacienda orí 
la provincia de Barcelona a D. Mi
guel García Ponte, Interventor de 
Hacienda de Madrid.— Página 1496.

Otro ídem id. en la de AUefante a D. Mi
guel Pascual de Bonanza, que lo es 
en la de Sevilla.—Página 1496.

Otro ídem id. en la de Zaragoza a don 
Francisco Atamán y Biscarri, que 
lo es en la de Logroño. — Página
1497.

Otro ídem id. en la de Logroño a don 
Joaquín Gállego Esteban, que lo es 
en la de Zaragoza.—Página, 1497..

Otro ídem id. en la de Oviedo a don 
Francisco Zambalamborri y Barre-, 
ra, que lo es en la de Barcelona.—  
Página 1497.

Otro ídem id. en la de Sevilla a don 
Manuel Micheo Borbolla, Jefe de 
Administración de tercera clase, ex- 

! cedente.—Página 1497.

Otro disponiendo que D. Femando de 
Illana y Sánchez de Vargas cese, por 
conveniencias, del servicio, en el 
cargo de Delegado de Hacienda en 
Alicante, y  nombrarle Interventor, 
de Hacienda en la de Oviedo.—Pá* 
gina 1497. \

Otro nombrando Interventor de Ha
cienda de la provincia de Madrid a 
D. Daniel López Rodríguez, que lo 
es de igual categoría, excedente.—» 
Página 1497. *1

Otro disponiendo que D. Marcelino 
Vázquez Martínez cese en el cargo 
de Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Oviedo, nombrándólé In
terventor de Hacienda en la de La 
Cor uña.—Página 1497.

Otro nombrando Interventor de Ha
cienda de la provincia de Tarragona 
a D. César Torres Qrdax.—Pági
na 1497.

Otro ídem Jefe de primer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros,

• Bibliotecarios y Arqueólogos a dgm 
Rafael Mateos Sotos.— Página 14#7.

Otro ídem Astrónomo de término del 
Observatorio Astronómico de Ma
drid, Jefe de Administración de se
gunda clase, a D. Pedro Jiménez 
Landi.—Página 1497.

Real orden autorizando exportación 
de patata temprana, hasta la cifra 
de 50.500 toneladas, con sujeción a 
las bases que se insertan.— Pági
nas 1497 a 1499.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gobernación. 
Real orden disponiendo que en el caso

de empate de dos o más opositores 
en las oposiciones a la primera de 
las categorías del Cuerpo de Secre
tarios de Ayuntamiento deberá el 
Tribunal resolver libremente, aten
diendo al conjunto de los ejercicios 
y a los méritos y  circunstancias d® 
los interesados.— Página 1499.
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ifítra destinando al Portero cuarto, ce
sante, reingresado, Andrés García 
Ferreiro, a la Sección de Telégrafos 
de Valencia.— Página 1499.

Otra nombrando a D. Antonio María 
Vallejo Vocal del Tribunal de las 
oposiciones a la plaza de D irector 
del Hospital del Bey, y disponien
do que dichas oposiciones den co
mienzo el día 24 del corriente, a las 
seto de la tarde.— Página 4499.

Otra, circular,< disponiendo se abra 
concurso éntre las Mutualidades 
obreras que tengan establecido el 

■ servicio de asistencia médico-far
macéutica para el reparto de la sub
vención de 35.000 pesetas que con
signan los actuales presupuestos, y 
con sujeción a las reglas que se in 
dican.;—Páginas 4499 y 1500.

Administración Central.
DEPARTAMENTOS MINI STERIALES
G obern ac ión .— Dirección general de 

Sanidad.— Convocando a los aspi
rantes a la plaza de Director del 
Hospital del Rey para que den co
mienzo los ejercicios de las oposi
ciones el próximo martes, día 24.—  

, Página 1500.
F o m e n t o .— Dirección general de Obras 

públicas.— Carreteras. —  Conserva
ción y reparación. —  Anunciando 
nuevamente la segunda subasta de 
las obras de reparación de explana
ción y firm e de varias carreteras de 
la Jefatura de Tenerife (Canarias). 
Página 1500.

Rectificando los anuncios de adjudi
caciones de subastas de obras de

carreteras, publicados en la Ga c e t a  
del día 19 de los corrientes, en la 
forma que se indica.--Página 1500.

Dirección general de Minas e Indus
trias Metalúrgicas.— Escuela Espe
cial de Ingenieros de Minas.— Anun
ciando que el plazo de admisión de 
solicitudes para los exámenes de 
ingreso en esta Escuela queda 
abierto desde el día 1.° de Abril al 
30 del mismo inclusive. —  Pági
na 1500. '

A n e x o  1.°— B o l s a . —  O p o s ic io n e s .-—  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
cios  d e  p r e v io  p a g o .

A n e x o  2.°— E d ic t o s .— Cu a d r o s  es t a 
d ís t ic o s .

A n e x o  3.°— T r ib u n a l  Su p r e m o .— Sala 
tercera de lo Contencioso-adminis
trativo.— Princip io del pliego 2.

PARTE OFICIAL 

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
íq. D g.), S. M la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R .;el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR

EXPOSICION

* SEÑOR: El Ayuntamiento de Las 
Palmas (Canarias), de conform i
dad con lo dispuesto en eí artícu
lo 57 del Reglamento sobre orga
nización y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, en relación con el 
142 y siguientes del Estatuto mu
nicipal, aprobó un proyecto de Car
ta municipal aplicada al orden eco
nómico. El Ministerio de. la Gober
nación, al que se le rem itió por 
conducto del Gobernador civil de la 
provincia, lo informó en el senti
do de que no cabía rechazarlo; pe
ro el de Hacienda, en Real or
den de 11 de Febrero último, dic
taminó que no. debía autorizarse al 
Ayuntamiento interesado la crea
ción, en la Carta, de un arbitrio es
pecial, aun cuando su importe 
se destine a obras de urbaniza
ción de una carretera, pues el Es
tatuto no permite la creación de 
nuevos arbitrios y los Reglamentos 
dictados para su ejecución no pue
den modificarlo ni alterarlo, no 
existiendo, por otra parte, reparo 
que oponer a los demás detalles 
del articulado del proyecto.

La Dirección general de Adm i
nistración, en Nota que figura en 
el expediente* Lace constar que es
tá en pugna con el espíritu de au-

• tonomía que caracteriza al Esta
tuto' municipal, el sentido restric
tivo en que se inspira el Ministe
rio , de Hacienda, pues una de las 

' finalidades que pueden perseguir 
los Municipios al adoptar el régi
men de Carta es precisamente la 
de crear alguna exacción, no com
prendida en el Estatuto, que ven
ga a sustituir a las que rio sean 
de aplicación fácil. Negar esa fa 
cultad equivaldría a mermar las 
posibilidades de acción que reco
nocen a los Ayuntamientos su ley 
Orgánica y el Reglamento de Ha
cienda, que no modifica, contradi-r 
ce ni altera el contenido de aqué
lla, sino que lo ensancha, amplía y 
desarrolla, razones que aconsejan 
que se acceda a lo pretendido por 
el Ayuntamiento interesado.

Remitido el expediente al Canse- 
jo  de Estado, el A lto  Cuerpo, cons
tituido en pleno, propone su apro
bación, subordinada únicamente a 
que la cobranza de los impuestos 
se realice dentro de los métodos 
que señala el Estatuto y  a que las» 
exacciones que hayan de utilizarse 
no estén en pugna con las contri
buciones del Estado ni con las obli
gaciones tributarias del Ayunta
miento respecto a la  Hacienda pú
blica.

Y conformándose con lo pro
puesto por el Consejo de Estado, 
el Jefe del Gobierno, Presidente Ín
ter u» o del D irectorio M ilitar, de 
acuerdo con éste, tiene el honor de 
someter a la sanción de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Marzo de 1925.

SEÑOR:
A L. R, P. de V. M.,

A n t o n io  Magaz  y  P e r s

REAL DECRETO

A propúesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del D irec

torio Militar, de acuerdo con éste 
y con el Consejo de Estado,

Vengo en aprobar la Carta mu:-: 
nicipal del Ayuntamiento de Las 
Planas (Canarias), qué es adjun
ta, con la condición de que en nin
gún caso las exacciones que a su 
amparo se impongan podrán estar 
en pugna o en contradicción con las 
contribuciones del Estado y con las 
obligaciones tributarias del Ayun-* 
tamiento respecto a la Hacienda 
pública.

Dado en Palacio a veinte de Mar-* 
zo de mil novecientos veinticinco*

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Milita^
A n ton io  M agaz y  P e r s  

 CARTA MUNICIPAL
autorizada conforme al artículo 57 
de! Reglamento sobre organización 
y funcionamiento de los Ayuntan
mientos, en relación con los ar
tículos 142 y 143 del Estatuto mu
nicipal vigente, que ha de regir est 

este Ayuntamiento.
T e x t o  definitivo, aprobado por el 

Excmo. Ayuntamiento en pl.eno eré. 
sesión celebrada el 16 de Enero, 
de 1925.
Artículo 1.° En virtud de lo quei 

dispone el artículo 57 del Reglamento 
sobre organización y funcionamienti) 
dé los Ayuntamientos, fecha 9 de Ju
lio de 1924, el Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria establece pa
ra el orden económico la presente Car
ta Municipal, fijando las alteraciones 
que se indican en los siguientes ar
tículos.

Artículo 2.° Todos los recursos quo 
autorizan los artículos 209, 308, 316 
al 530 y 539 al 545 del Estatuto Mu-< 
nicipal vigente de 8 de Marzo de 1924 
serán utilizables por este Ayuntamiem 
to para la dotación de sus presupues 
tos. .Lo serán igualmente los que au-> 
toriieen en lo sucesivo otras disposi
ciones.

Artículo 3.° Quedando subsistente 
lo establecido en el Estatuto y su Re
glamento en cuanto a los derechos df
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los vecinos en la vi a gubernativa y en 
la eontonciosor&din^ podrá eb
Ayuntamiento altean el plan de exacr 
ciones municipales y el arden de uti
lización de los mismos señalados en el 
artículo m§, fijando la €brpm?aciúm 
em ptern estas alteraciones en cada 
caso- sin Las restricciones o- linaliacJíO'- 
lies establecidas* . 0

Artículo 4.® El orden de estableci
miento de los recursos económicos pa
ra la dotación de lm  presupueste mu
nicipales será el siguiente: :

1.w Eos que: san propios del Ayun* 
tamáento, tales como productos de? fin
cas y censos, intereses de inscripcio
nes, títulos de la Deuda pública, ren
tas y alquileres de todas clases, rein
tegros, venta, de efectos públicos, to
gados, donativos, cesión de terreno de 
la vía pública, subvenciones y demas 
rendimientos que produzcan los Bie- 
nes y servicios municipales de tocias 
clases, todos ellos sin orden de preca
ción ni límites máximo ni mammo de 
imposición.

2.° Las demás exacciones munici
pales que autoriza e! Estatuto nmrfe 
cipa.!' o que autorice cualqur@®a afeas 
ley, subordinándola é  lm  bases y  re
glas de imposición a los., tipos de grar 
vamen y a Tas díemás normas estable
cí rías por el nombrado Decreto-Ley de 
8 de5 Marzo* $e Í 92*4, a  que m- establez
can en lo- auoesrv®*.

Artféuk) 5.° S jerá  potestativo <M 
Ayuntamiento determinar cuáles de 
las exacciones comprendidas en el nú
mero 2.° del artículo anterior sea con
veniente establecer por no bastar pa
ra cubrir los gastos que se presupon
gan loe recursos económicos que se 
enumeran en el número É° del mismo 
artículo, no teniendo el. Ayuntamiento 
que subordinarse, como ya queda di
cho, al orden die prelación estableci
do, ni que compensar con rebajas en 
unas los aumentos de otras, y lleven 
para determinar contribuyentes, denr 
tro de determinados 1 límites, unas exac
ciones antes de establecer o imponer 
otras diversas.

Artículo Pedirá ef Ayuntamien
to emitir y  contrata empréstitos den
tro dje los casos y en la te m a  que* 
autoriza el Estatuto para la. ejecución 
de obras de primea establecimiento; 
pero también.1' podrá contrafar en otros 
casos para reafcar t@db género do 
obras o reformas si así lo acordare 
el Ayuntamiento pleno, con el voto 
favorable de las dos terceras, partes 
die sus Concejales’ y  teniendo en cuen
ta las disposiciones de tos artículos 
>539 al 545 del Decreto-ley.

Artículo 7.® Las reglaiŝ  y limitacio
nes y prohibiciones que establecen Io& 
articulas 450, 45,7 en su apartada b) 
y 5*52 diel Esiaáuta mmmmpo¡lr no? regi
rán en lo sucesivo.,

Artículo S;°‘ Para hacer efectivas 
las cantidades' que ha de recaudar, po
drá el Ayuntamiento utilizar indistin
tamente y con eateara. libertad1 la ad
ministración- directa,, el arriendo  ̂ los» 
conciertos gremiales, colectivos o in
di vi duales, a cualquiera otra forma de 
contratación, con o sin subasta, con
curso o adjudicación directa, exigien
do o no fianza a los recaudadores y 
estableciendo convenios voluntarios u

obligatorias, según aconseje la? natu
raleza de. la exacción* •

Artículo 9.,° Betensúnado; por el 
Ayuntamiento el, sistemar de fiscaliza
ción administrativa, arriendo o con
cierto gremiaiy para la exacción die los- 
arbétóoi se redactarán las Ordenanzas, 
correspondientes, en las,, que se estar 
Mecerán las reglas que sean, del caso 
para su ejecución, estableciendo desde 
luego- las- normas generales que seña* 
la el Estatuto municipal.

Artículo 10. El Ayuntamiento es
tablecerá las. garantías, medidlas die 
precaución y reconocimiento qpe juz
gue del caso para garantizar las bue
nas condiciones de los artículos des
tinadas al consumo público que deben 
satisfacer arbitrios municipales.

Articulo 4§. Mún i cip afeadla la ca
rretea entro Las? Palmas- y e¡l Puerto? 
de la Luz, y no siendo suficiente para 
costear las obras de su urbanización 
el rodaje que como tasa- autoriza el 
Estatuto-, se crea con este fió un arbh 
trio especial. El solo hecho) de tita®*- 
sitar por dicha vía con cualquier ciar 
se de vehículos, cada voz qué de ella 
se haga uso en todo o en parte, da 
origen é  la exacción die dicho arbi- 
trío-.,

Artículo 12. Los der echos exigí - 
bles por e l feánsite de; liest vehículos 
por la carretera, nombrada, serán los 
que a continuación se expresan:

Pesetas.

Gamones y  carros de dóts y- 
cuatro; ruedas.*.. .... *.... ~ ..... 0,75

Autos: j  camionetas....*«..... .... .• 0>,j50*
(Daxretonea de;.doa y cuatro

ruedas      * O.fiS'
Gocbesv tartanas', quitrines y

guaguas ..... .  ______ ....*. (fySt*
Bicicletas y m otocicletas,,.„* 0^5»

Artículo 13. Este ar.Mtriu tendrá 
caréete iransitetov aplmándíose in te  
grament-G al pago de las referidas 
obras de. urbanización de la carretería 
del Puerto y manteniéndose en vigor 
hasta satisfacer la totalidad del im 
porto de las mismas.

Artículo 14. To'das las deposicio
nes, dei Estatuto municipal relativas 
al orden económaco se acomodarán a 

i la oriéntaefón y  bases de 5a présente* 
(Sarta, respetando desde luego íntegra
mente el contenido esencial de las re- 
fíerfdaŝ  disposiciones légate.

Artículo f 5. Esta G a r f a  surtirá 
efecto a partir de su aprobación por 

, el Gobierno, y tendrá aplicación al 
ejercicio de 1924-25,, adaptando a ella, 
en los casos que procedía, el presu
puesto y lías Grdlenanzas form®das jja- 
ira dáchoo ano económico. *

Aprobado por S.. M..—El Presidente 
interino del Directorio', Antonio Ma- 

I g.az y Pers.

REALES DEDRETOS
A propuesta del Jefe del Gobierno,. 

Presidente interino del Directorio- Mi
litar, y de acuerdó con éste,

Vengo? en autorizar al General en
cargado del despacho del Ministerio dé 
Marina, como caso comprendido en el 
número 2.° del artículo 55 de la lev

de Hacienda pública y Mi Decrete, .d& 
18 de Septiembre de 1923, para ad* 
quirir por gestión directa de la So* 
c i edad “Unión Española de Explosi** 
ios” 4.CM. kilogramos dé pólvora" 
tipo I, I . O iO iO  kilogramos de pólvora 
tipo D y 1.500 kilogramos de pólvora] 
negra de un milímetro,, necesario! 
para el polígono de tiro “J an er\ cuyd 
importe total asciende, á la cantidad: 
de noventa mil setecientas. cuarenfeE. 
pesetas (90.740).,, puestos sobre, yagóí£ 
en la estación de Lu gofios.

Dado en Palacio a diez y siete dé 
Marzo de mil. novecientos yeinticineqV.

ALFONSO 
ffll Presidente interino* del Directorio1 Milita?*

A ntonio  Magaz y  P b h s« , V

Vengo en  disponer que el General 
de brigada, en situación de primera; 
reserva, D. Juan Ferrer Átienza, paséí 
a la de segunda reserva,, por haber! 
cumipilido el día 15 del corriente m et 
la edad que determina la ley dé 29 
de Junio dé 1918.

Dado en Palacio; a veinte de Marzg 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO ¡
(DI Presidente interino del Directorio Militajg

A ntonio  M'agaz y  Pbus

En consideración a lo solicitada 
por el General de brigada, en sitúa-: 
ción de primera reserva, D. Federico  

1 Grund Rodríguez, y de conformidad; 
1 con lo propuesto por la Asamblea dé
* la Real y Militar Orden de San Her*
I menegiMo,
■ Vengo en concederle la Gran Cruz 
J de la referida Orden, con la antigüe* 
f dad del día 10. de Mayo del año ante*
• rior, en que cumplió las condiciones 

reglamentarias. í
i: Dado en Palacio a veinte de Marzd*

de mil: novecientos veinticinco.
ALFONSO

ai PresMento interino cfol Directorio»
j A n to n io 1 M agaz y  Psns. !

IEn consideración a lo solicitado 
por el Intendente de la Armada D. José 

1 González de Quevedo Zumel, y de con* 
i formidad con lo propuesto por laí 
i Asamblea de la Real y Militar Orden: 

de San Hermenegildo, 
í Vengo en concederle la Gran Cruz 

de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 2.5 de Diciembre, del añil 
anterior, en que cumplid las condício* 
nes reélamentári&s.
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Dado ©n Palacio a veinte de Marzo 

Üe mil novecientos veinticinco.
ALFONSO

fel Presidenta Interino del Directorio Militar.
. A n t o n io  Magaz y  P e r s .

E n consideración a los servicios 
p restados por D. Francisco  M arín 
G uerrero , In térprete  de Arabe, al 
servicio del E jército , de la catego
ría  de Centro, con destino en la Co
m andancia general de Meflilla, y en 
atención a que en la  actualidad 
Cuenta cincuenta y dos años de se r
vicios con abonos, de ellos cuarem  
,ta y seis efectivos, he tenido a bien 
concederle, a su baja  en el E jérc i
to, los beneficios de re tiro  que p a ra  
sil categoría y a los Cuerpos polí
tico m ilitares señalan  las disposi
ciones vigentes, y los que determ i
n a  Mi Decreto de 22 dé E nero 
de 1924.

Dado en Palacio a veinte de Mar
io  de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El Presidente Interino del Directorio Militar,

An t o n io  Magaz y  P e r s ,

De conform idad con el acuerdo 
de la Ju n ta  superior económica, y 
con arreglo a do que determ ina Mi 
decreto de 18 de Septiem bre de 
1923, a propuesta  del Jefe del Go
bierno, P residente in terino  del Di
rectorio  M ilitar, y de acuerdo con 
éste,

Vengo en au to rizar al M inisterio 
de la G uerra para que por el L a
boratorio  de Sanidad m ilita r de Ba- 
dalona se adquieran, por gestión 
directa, sin las form alidades de su
b as ta  y concurso por la urgencia 
del caso, los artícu los de cura asép~: 
tica y antiséptica com prendidos en 
las p ropuestas form uladas por el 
m ism o, por la cantidad to ta l de 
S'O’O.OOO pesetas, de las que afecta
rá n  250.000 pesetas al capítulo 8.°, 
artículo único de la Sección 4.* y Has 
50.000 pesetas restan tes  al c ap ítu 
lo 6.°, artículo único de la Sección 
13 del vigente presupuesto .

Dado en Palacio a veinte de M ar
io  de- mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
<Q1 Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

Como caso comprendido en el in 
biso 2.° deü artícu lo  56 de la vigen

te ley de A dm inistración y Conta
bilidad do la Hacienda pública, 

Vengo en  au to rizar la ejecución, 
por gestión directa, del servicio de 
enterram iento  de m ilitares falleci
dos en el Hospital m ilitar de urgen
cia de esta  Corte.

Dado en Palacio a veinte de Mar-: 
zo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
631 Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

Como caso com prendido en el in
ciso 3.° del artículo 56 de la vigente 
ley de A dm inistración y Contabili
dad de la  Hacienda pública,

Vengo en au torizar la ejecución, 
po r gestión  directa, del servicio de 
en terram iento  de m ilitares falleci
dos en la p laza de Córdoba. ,

Dado en Palacio a veinte de Mar
zo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

Deseando dar una m uestra del apre
cio que Me merecen los servicios pres
tados por D, Manuel Lago González, 
Arzobispo d¡e Santiago, cuyo falleci
miento tuvo lugar en el día 18 d e l . 
mes actual, a propuesta del Presiden
te interino del Directorio M ilitar y 
de acuerdo con éste,

Vengo en disponer que a! expresa
dlo Arzobispo se tributen los honores 
fúnebres que señalan las Reales Orde
nanzas en su título 5®, tratado 3v°, 
para el Capitán general de Ejército 
que muere en plaza donde tiene man
do en Jefe.

Dajdo en Palacio a  veintiuno de 
Marzo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El Presidente interinó del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

En consideración a lo solicitado por 
el General de división D. Felipe En
ciso Hueso, y con arreglo a lo precep
tuado en Mi decreto die 19 de Sep
tiembre de 1923,

Vengo en concederle o l . pase a si
tuación de prim era reserva, con el 
sueldo correspondiente a su empleo 
en dicha situación.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
SI Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio  Magaz y  P e r s .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y  de acuerdo con éste,

Vengo en disponer que se exceptúe 
de subasta el arrendamiento de nuevd 
local para las oficinas del Catastro de 
la Riqueza rústica en Valladolid, au
tor izaíld o el anuncio del oportuno con
curso y celebración del correspondien
te contrato, con arreglo a lo dispues
to en los artículos 47, 52 y concor
dantes de la ley de Administración y¡ 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911.

Daó en Palacio a veinte de Marzo 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO*
El Presidente interino dei Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz  y  P e r s

Vengo en nombrar, por traslación; 
Jefe de Administración, de. prim era 
clase, Oficial mayor de la Subsecreta
ría del Ministerio de Hacienda, a dort 
Manuel Obregón y Ochoteco, que es 
Jefe de Administración de . igual cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública y del Tri
bunal Económico-administrativo Cen-t 
tral.

Dado e n ' Palacio a veintiuno d!e 
Marzo die mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  F b r s . ;

Vengo en nombrar, por traslación, 
Delegado de Hacienda en la provin
cia de Barcelona, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda: 
clase, a D. Miguel García Ponte, In
terventor de Hacienda de Madldiid, cort 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio a veintiuno die. 
Marzo die mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interinó dei Directorio Mili tai;

A n t o n io  Magaz  y  P e r s .

Vengo en nombrar, por traslación, 
Delegado do Hacienda en la provin
cia de Alicante, a  D. Miguel Pascual 
de Bonanza, que lo es en la de Se-: 
villa.

Dado en Palacio a veintiuno do 
Marzo de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz  y  F
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Vengo en nombrar, por traslación, 
Pe legado de Hacienda en la provin
cia de Zaragoza, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera 
clase, a D. Francisco Alamán y Bis- 
cárri, que lo es en la de Logroño, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio a veintiuno de 
jVíarzo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO/
|5l Presidente Interino de* Directorio Militar,
i A n to n io  Magaz y  P e r s .

Vengo en nombrar, por traslación, 
Delegado de Hacienda en la provin
cia de Logroño, con la categoría de 
Jefe de Administración de primera 
clase, a D. Joaquín Gallego Esteban, 
íque lo es en la de Zaragoza, con igual 
Categoría y clase.

Dado en Palacio a veintiuno de 
[Marzo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
SI Presidente interino del Directorio Militar,
L ¡ A n to n io  M agaz y  P e r s .

 Vengo en nombrar, por traslación, 
Delegado de Hacienda en la provin
cia de Oviedo, con la categoría de Jefe 
¡de Administración de segunda clase, 
¡a D. Francisco Zambalamberri y Ba- 
(rrera, que lo es en la de Barcelona, 
Con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a veintiuno de 
¡Marzo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
£U Presidente interino dei Directorio Militar,
; A ntonio  Mag az  y  P s n f.

Vengo en nombrar, por traslación 
$ p o r ‘el artículo 11 del Reglamento 
Se 7 de Septiembre de 1918, Delega
dlo dé Hacienda en la provincia de 
Sevilla, 'a D. Manuel Micheo Barbo
lla, Jefe de Administración de terce
ra  clase del Cuerpo general de Ad-: 
Ininistracióñ de la Hacienda pública, 
íen situación de excedente activo, 
freg ad o  a la Delegación de Hacien
da en la¡ provincia de Madrid.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
m Fmsi<5©zit« latería© S@1 Directorio Militar,
. A n to n io  Magaz y  P e r s .

Vengo en disponer que D, Fernan
do de Illana y  Sánchez de Vargas cese,, 
por conveniencia del servicio, en el 
cargo de Delegado de Hacienda en la

provincia de ^Alicante, nombrándole, 
con‘arreglo al artículo 310 del Regla-, 
mentó; orgánico del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública de 3 del 
actual, Interventor de Hacienda de la 
de Oviedo, con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase 
que en la actualidad disfruta.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
B1 Presidenta Interino dal Dlroctorid Militar,

A nto nio  Magaz y  P e r s .

Vengo en nombrar, por traslación, 
con arreglo al artículo 310 del Regla
mento orgánico del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública de 3 del 
actual, Interventor de Hacienda de la 
provincia de Madrid, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera' clase# a D. Daniel López Rodríguez, 
que lo es de igual categoría y clase, 
en situación de excedente activo, agre
gado a la Delegación de Hacienda en 
la misma provincia.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  Magaz y  P e r s

Vengo en disponer que D. Marce
lino Vázquez Martínez cese, por con
veniencia del servicio, en el cargo de 
Delegado de Hacienda en la provin
cia de Oviedo, nombrándole, por tras
lación, con arreglo al artículo 310 del 
Reglamento orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 
del actual, Interventor de Hacienda de 
la provincia de La Coruña, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
segunda clase que en la actualidad 
disfruta.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
11 Pre&ldente Interino dél Directorio Militar,

A n to n io  Magaz y  P e r s

Vengo en nombrar, por traslación, 
con arreglo al articuló 310 del Regla
mento orgánico del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública de 3 del ac
tual, Interventor de Hacienda de la 
provincia de Tarragona, con la cate
goría dé Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. César Torres Or~ 
dax, que lo es de igual categoría y 
clase de la Secretaría de la Junta ad
ministrativa de la Delegación de Ha

cienda en la provincia de Barceloná.
Dado en Palacio a veintiuno de 

Marzo de mil novecientos veinticinco.
ALFONSO.

M  Frogldtnte Interina dal DInteterlo Milite*
A n to n io  Magaz y  P e r s

De conformidad con el Real decreto 
de 20 de Diciembre de 18-89,

Vengo en nombrar, por ascenso de 
escala, Jefe de primer grado del Cuer- 
po facultativo de Archiveros, Biblio-* 
tecarios y Arqueólogos, con la cate-» ; 
goría de Jefe de Administración de ter
cera clase, a D. Rafael Mateos Sotos, 
en la vacante por jubilación de doní 
Manuel Campos Munilla, con arreglo 
a los artículos 2 ° y 3.° del Real decre
to de 1 .° de Octubre de 1923, por ser 
la sexta cronológica ocurrida en dicha; 
categoría y grado.

Dado en Palacio á veintiuno da 
Marzo de mil novecientos veinticinco}

- ALFONSO *
El Presidente interino del Directorio M ilitar,

A n to n io  Magaz y  P eVis

Vacante una plaza de Astrónomo de 
término del Observatorio Astronómi
co de Madrid, Jefe de Administración 
de segunda clase, por fallecimiento^ 
del de esta categoría D. Miguel Agui
lar y Cuadrado, a propuesta del Jefe 
del Gobierno, Presidente interino del 
Directorio Militar, i

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar dicha plaza a dori, 
Pedro Jiménez Landi, con la antigüe
dad de 18 de Enero próximo pasado.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  M agaz y  P e r s  yM

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: yiátas las peticiones' 

e/lievadas al Gobierno por -varios 
SincM^atos agrícolas de Cataluña, 
Levante y Andalucía, solicitando se' 
autorice el presente año, como sin’ 
interrupción viene efectuándose ha
ce varios, la exportación de pata
ta temprana, que en aquellas zo-: 
ñas se cultivan con destiRo a mer
cados extranjeros, en los que ven
tajosamente encuentran su coloca-* 
ción en precio y calidad:

Considerando de gran convenien
cia facilitar el desenvolvimiento del 
comercio exterior en todos los ar
tículos nacionales producidos 0#
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cantidad suficiente, que sin perju i
ció de¡l abastecimiento interior pue
den destinar su sobrante al exte
rior, y conocidas las peculiares 
condiciones del cultivo de patata 
temprana, sus crecidos gastos de 
producción, el corto período de con
servación, que lim ita considerable
mente la cantidad que el mercado 
nacional puede consumir y espe
cialmente algunas variedades de 
poco aprecio en los mercados na
cionales y que sin embargo en. al
gunos extranjeros adquieren el ca
rácter, precio y valoración de una 
fruta selecta..

D e c-onform idad con 1 a prapu es
ta, formulada por la  Dirección ge
nera l’ de Agasfos>„

B., M. el Bey (q-« D. g .) se lia  ser-* 
vida autorizar la  exportación id e l 
referido tubérculo, basta la -cifra de 
50.500 toneladas, con sujeción a las 
bases siguientes:

1.a Del total exportable corres
ponderán 25.000 toneladas a Cata
luña, 500 a la provincia de Mála
ga y las otras 25.000 a la región 
de Levante, debiendo efectuarse la 
exportación antes de 31 de Julio 
próximo.

2.a Cuantos aspiren a realizar 
la exportación presentarán una 
proposición por escrito, contenida 
en sobre cerrado con el lema: “ Pro
posición para exportar patata tem
prana” , que entregarán en los Re
g la ro s  de las Juntas provinciales 
ÚT Abastos de Barcelona, Málaga o 
Ifr ̂ incia, respectivamente, según la 
.pg? jcedencia de producción» dentro 
id? los diez días, contados desde el 
isíyuiente al de la publicación de es
ta Real orden en la Gaceta m  Ma
d r id .

En las proposiciones se acredi
tará:

a) Nombre, domicilio y cualidad 
del productor, entidad agrícola le
ga lm ente constituida, Sindicato o 
Asociación, comerciante, corredor, 
-almacenista, etc., del que solicita la 
exportación.

b ) Cantidad de patata que de
sea exportar.

e) Compromiso que adquiere de 
servir los pedidos de patata que 
íl-e ordene la Dirección general de 
Abastos con destino al abasteci
miento1 nacional, en una proporción 
igual al 50 por 100 de la cantidad 
por que se le hubiere autorizado la 
exportación, a precio no superior a 
20 pesetas los 100 kilos- netos so
bre vagón estación de origen y du
rante xm plazo que terminará el 1& 

Agosto próximo^

d ) Su conformidad de someter
se a cuantas inspecciones acuerde 
la Dirección, general de Abastos pa
ra comprobar el cumplimiento de 
estas condiciones.

. e ) Los: comercian tes, corredo
res, almacenistas, etc.,, acompaña
rán a la proposición resguardo 
acreditativo de haber constituido a 
disposición del Presid ente de la 
Junta central de Abastos, en la Ca
ja  general de Depósitos de lia pro- 
vincia, la cantidad de 50 pesetas 
por cada tonelada que soliciten ex
portar, cuya cantidad responderá al 
cumplimiento, en todas sus partes, 
de su compromiso, y  que en caso 
de fa lta r a alguno de ellos, previo 
acuerdo de ía Junta Central de 
Abastos, podrá dedicarse al pago 
del sobreprecio que pudieran ad
qu irir las patatas en los mercados 
reguladores, sobre el de 20 pese
tas citado en esta disposición.

Los Sindicatos, Sociedades agrí
colas y  labradores, responderán ali 
cumplimiento del compromiso que 
adquieran de suministro al merca
do interior, social o individuaímen- 
be en la cuantía de su fa'lta, po
diendo además imponérsele como 
sanción las multas que autoriza el 
Real decreto de 3. de Noviembre de 
1923 a los in fractores de las dis
posiciones de Abastos.

3.a Las Juntas provinciales que 
se mencionan en la base anterior, 
en el momento d«e term inar el pla
zo de admisión de solicitudes seña
lado en la  dicha base, levantarán 
acta por duplicado en la que harán 
constar él número de las presenta
das, una de las cuales remitirán, 
acompañada de dichas proposicio
nes y  en pliego certificado, a la D i
rección general! de Abastos, y la otra 
quedará en te! Archivo de la Junta 
provincial respectiva.

4.a L a  Comisión permanente de 
la Junta central de Abastos, presi
dida por el D irector general de 
Abastos, dentro de los cuatro días 
siguientes ai en que term ino e l  pla
zo de admisión de solicitudes,. pro
cederá a la apertura de las propo
siciones, elevando la oportuna pro
puesta de resolución al D irectorio 
Mili i lar.

5.a Para el estudio de la  pro
puesta, a que se refiere la  base an
terior, se tendrá presente el si
guiente orden. d«e preferencia y  pro
posición:a) Serán preferidas las propon- 
si cienes que ofrezcan menor precio 
para el género destinado al abautes- 
^uniento nacional,, y  en igualdad de?'

éste y  dentro de las condiciones 
que luego se establecen, las formu-r 
la das por Sindicatos y Sociedades» 
agrícolas legalmente constituidos, 
Has de Labradores, y en último tér
mino las de comerciantes,, corredo
res, almacenistas, etc.

Caso de exceder las peticiones de 
la cantidad total a exportar, se efec-^ 
tuará un prorrateo, dentro de cadá 
grupo, entre los que reúnan iguales 
condiciones.

b) Las propuestas se clasifica-, 
rán en dos grupos: 1.° Sindica-: 
tos, Entidades agrícolas legalmen- 
te constituidas y Labradores* y 2,A 
Comerciantes, corredores, almaeie* 
nistas, etc.

c) Ninguno de estos dos gru* 
pos, en caso de que lo permitan las 
condiciones del concurso,, tendrán 
como adjudicación el total de la  ex
portación, debiendo,, a  ser posible,/ 
tener uno de ellos, como mínimum, 
un quinto del total exportado.

d) Los Sindicatos, Sociedades y  
agricultores no asociados1 no* podrán 
¡solicitar mayor cantidad de la que 
cultiven, teniendo en cuenta la que 
necesariamente han. de servir al rner-; 
cada nacionaL

e) Las propuestas ée los comer- 
ciant.es, corredores; almacenistas*, eW 
cólera, deberán indicar el precio mí-: 
nimo de adquisición por tonelada & 
los labradores, debiendo tenerse ea 
cuenta para la adjudicación, el reía-: 
cionar este precio con el que e l rezn 
can para servir al mercado interior, 
al objeto de que este último no sea & 
costa de los productores,' sino con 
cargo al margen de ganancia que pue-

■ da obtener el exportador.
• ! 6.a La especulación con las adjun 

dicaciones otorgadas se castigará, con 
la  pérdida del depósito en su caso o 
imposición de la multa máxima <$U0 

autoriza el Real decreten de 3 de- ISkHs 
viemjare de 1923. -

7.a La  Dirección general de Aduak 
ñas dictará las órdenes- emrrespon-» 
dientes a, las Aduanas de* sálida* parfcá

í que las expediciones con destina al
extranjero sean despachadas con M 
mayor rapidez posible, cuidando es-: 
pecialmente de que la patata que: há 
de. exportarse sea de la calidad lian 

: mada temprana, y  que dichas expe- 
; diciones respondan en peso o canti-¡
; dad a las guías expedidas por las, Jim-:
! tas provinciales o Delegados guber-$
¡ mativos, en las cuales éstos habrán de 
: consignar que están destinadas, para 
: la exportación al extranjero.

Por las Aduanas de salida se eomu-* 
>■ nieará a la Dirección general de sü 
¡ ramo las cantidades salidas, a fin d¡#
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que no sea res abasad a la que se au
toriza para cada región.

8.a La Dirección general de Abas
tos dictará las disposiciones que es
time oportunas para el mejor cum- 
pimiento de este servicio,, y cuidará 

* de la distribución de i es patatas para, 
Atender al abastecimiento nacional, 
bien directamente o por medio de las 
Juntas provinciales de Abastos, que 
para ello se ajustarán a las normas 
que aquélla les dicté.

‘Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su co-nocimiento y  efectos. Dios 
guarde a Y. É muchos años. Madrid, 
21 de Marzo de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ '

Señor Presidente de la Junta. Central 
de Abastos.

DEPARTAMENTOS

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vista la consulta formu-: 

lada por V. I. en 18 d,el actual, como 
Presidente del Tribunal de oposicio
nes a la primera de las categorías del 
Cuerpo de Secretarios de Ayuntamien
to, en la que se hace constar que, se
gún la novena de las instrucciones 
acordadas por la Dirección general de 
Administración en 17 (de Marzo de 
1924, “ terminado el segundo ejerci
cio, oí Tribunal formará y elevará una 
relación de opositores igual al núme
ro de plazas anunciadas en la convo
catoria, siguiendo en aquélla el orden 
preferente de puntuación obtenida 
por cada opositorM; que siendo varios 
tos aspirantes que han. logrado en el 
primer ejercicio, ya celebrado, de esas 
oposiciones idéntica puntuación, y 
dada la posibilidad de que al finalizar 
el otro ejercicio continúen algunos 
opositores con puntuación igual, pre
cisa determinar con sujeción a qué 
normas ha de fijarse la preferencia 
entre los que se bailen en tal caso, y  
que careciendo el Tribunal de atri
buciones para solucionar esa dificul
tad se cree en el caso de elevar a este 
Ministerio la oportuna consulta, evi
tando de ese modo que pueda demo
rarse la formación de la relación de 
opositores que previene la indicada 
instrucción,

S. M-. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que en el caso de empate 
de dos o más opositores, a que se re
fiere la consulta formulada por V. I.,

deberá el Tribunal resolver libremen
te, atendiendo al conjunto de los ejer
cicios y a los méritos y circunstancias 
que concurran en los interesados.

Lo que de Real orden y en contes 
tación a la expresada consulta comu
nico a V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 21 de Marzo 
de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general d j Adminis
tración, Presidente del Tribunal de 
oposiciones a la primera de las ca
tegorías del Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento.

I lmo. Sr.: De conform idad con la  
Real orden de la Presidencia del 
D irectorio M ilitar de 17 del com en 
te (G a c e t a  dejó 19), 

S. M. el Rey ' (q. D. g.) se ha ser-* 
vido destinar a la Sección de T e 
légrafos de Valencia al Portero cuar
to, cesante, reingresado, procedente 
de este Departamento, Andrés Gar
cía Ferreiro.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Marzo de 1925.

8H Subseerfrtari® ®neargado dsl deerpaeho,

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comu
nicaciones y Oficial mayor de la, 
Jefatura del Gobierno.

I lmo. S r.: Debiendo ausentarse 
de ésta 'capital por tiempo indeter
minado el Jefe de la Brigada Sani
taria central, D. Antonio Ortiz dé 
Landazuri, que fué Vocal del T r i
bunal de las anteriores oposicio
nes a las plazas de Director, Jefe 
de Cimiea y Médicos de guardia del 
Hospital del Rey,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien:

1.° Nombrar para sustituirle en 
el Tribunal! de las oposiciones a la 
plaza de Director del dicho Hospi
tal, convocadas por Real orden de 
3 del corriente, a D. Antonio María 
Vallejo, opositor aprobalo con el 
número 1 de Médicos de guardia en 
Tas últimas oposiciones convoca
das, confirmando en sus puestos de 
Presidente, al Exemo. Sr. D. An
tonio Simonena, Catedrático de la 
Universidad Central y Académico de 
la Real de Medicina, y como Voca
les, a D. Antonio Casares Gil, Mé

dico de Sanidad m ilitar; a D. Má< 
nucí Arredondo Rodríguez, MMw<$ 
del Hospital de la Princesa, y a dotf 
Sadi de Buen, Jefe d e . Parasitolo*» 
gía del Instituto de Alfonso X IÍL  
actuando de Secretario el que 
Tribunal designe.

2.® Que las citadas oposicionei 
den comienzo el próximo martesy 
día 24 del corriente, a las siete <$g 
la tarde, en este Ministerio.

Lo que de Real orden digo a V. Jg 
para su conocimiento y  efectoéi 
oportunos. í>ios guarde a V. I. mu* 
chas años, Madrid, 21 de Marz0 d-S 
1925. ;

El Subsecretario encargado del despacho^

M ARTINEZ ANIDO l

Señor D irector general de Sanidad

REAL ORDEN CIRCULAR 

Consignada en la ley de PresuV 
puestos para el actual año econó* 
mico de 1924-25, en su capítulo 6,°f 
artículo 4.°, concepto 3,°, Ha canil* 
dad de 35.000 pesetas para subven* 
cionar a las Mutualidades obrera^ 
que tengan establecido el servido] 
de asistencia médico-farmacéutica 
en proporción al número de fam i
lias asociadas en cada una de e;Ilas> 
y  con el fin de que Has beneficios- 
derivados de esa consignación pue* 
dan alcanzar al mayor número po
sible de entidades,

S. M. el R e y  '(q. D. g .) se ha ser** 
vido abrir un concurso entre laé 
Mutualidades obreras que tengan! 
establecido el servicio de asistencia 
médico-farmacéutica para e'l repar* 
to de la subvención de 35.000 pe^en 
tas que consignan los actuales pre* 
supuestos y . con sujeción a las si
guientes reglas:

1.a Hasta el día 15 de Abril po* 
drán aquellas entidades qute tengan] 
carácter de Mutualidades obreras* 
con servicio de asistencia médico* 
farmacéutica, dirigirse aH Min¿ste> 
rio  de la Gobernación pidiendo *su! 
admisión en este concurso.

2.a A la instancia* que habrá dd 
firmar el Presidente de la Sociedad,: 
deberá acompañarse: un certificado* 
de la existencia legal de la misma,, 
en Uos términos que preceptúa el 
artículo 8.° de la ley de 30 de Ju* 
nio de 1887, un ejemplar de sus 
Estatutos y una certificación, expe
dida por el Secretario, haciendo? 
constar el número de socios que ei$ 
el día cuenta la Mutualidad.

3.a Las entidades radicantes eii 
provincias nodrán presentar la  do*
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cumentación a que se refiere la re 
gla anterior en los respectivos Go
biernos civilés; y

4.* Los Sres. Gobernadores ci
viles cuidarán de ía  inserción de es
ta Real orden en el Boletín Oficial 
de su respectiva provincia.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Marzo de 1925.

8H Subsecretario encargado del despacho, 
v  P. D.,

CALVO SOTELO
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

De acuerdo con l o dispuesto en  
esta  fecha y en la Real orden del 3 
del corriente, se conyoea a los as-: 
p iran tes a la plaza de D irector del 
Hospital del Rey, para que den co>- 
m toizo los ejercicios de las oposi- 
íc&T&es el próximo m artes, día 24, 

-M. ©1 M inisterio de la Gobernación 
f(l% ección general de Sanidad), a 
5a$ siete de la tarde ; lo que ste hace
Í>$Mico para conocimiento de todos, 
os señores opositores.

Madrid, 21 de Marzo de 1925.— 
El D irector general, F. Murillo.

FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Habiéndose recibido en esta Di
lección general los pliegos p re sen 
tados en Santa Cruz de Tenerife 
para optar a la segunda subasta de 
las obras de reparación, de explana
ción y firme de varias carreteras de 
la Jefatura de Tenerife (Canarias), 
suspendidas el día 18 del actual, se

anuncia nuevamente dicha subasta 
para el día 26 de este mes, a las once 
de la mañana, en el local del Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras, de esta Dirección.

Madrid, 21 de Marzo de 1925.— 
El D irector general!, Faquineto.

Rectificaciones.
En la  Ga c e t a  correspondiente al 

día 19 del actual, en los anuncios de 
adjudicación de subastas de repara
ciones de carreteras, hay los siguien
tes errores a rectificar.

En la página 1420, en el anuncio 
referente a las obras de reparación 
de los kilómetros 42 al 46 de la carre
tera de Zamora a Cañizal, y 1 al 3, 
21 y 22 de la dé Toro a Pedrosillo (Za
mora), dice: ... “al mejor postor, don 
Mariano Rico Marbán”..., y debe de
cir: . ..“al mejor postor, D. Macario 
Rico Marbán*. -

En la misma página, en el referen
te a las obras de reparación dé los ki
lómetros 1 al 7 de la carretera de Vi
lla-nueva de Argano a la estación tí;e 
Herrera (Burgos), dice: . . .“siendo el 
presupuesto de contrata de 32.292,50 
pesetas1’..., y debe decir: . . .“siendo el 
presupuesto de contrata de 33.292,50 
pesetas”.

Madrid, 21 de Marzo de 1925.-—El 
Director general, Faquineto.

DIRECCION GENERAL DE MINAS
E INDUSTRIAS METALURGICAS

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE 
MINAS

Convocatoria para el examen de in 
greso en el curso de 1924-25.

En cumplimiento. del artículo 8.° 
del Reglamento de esta Escuela, apro
bado por Real decreto de 16 de Di
ciembre de 1921 y publicado en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 19 del mismo, 
queda abierto el plazo de admisión de 
solicitudes para los exámenes de in
greso de esta Escueda desdé el día 1.° 
de Abril al 30 del mismo, inclusives.

Los exámenes de los grupos prime
ro, segundo y tercero se verificarán 
con arreglo a los programas aproba
dos por Real orden de 18 de Noviem
bre de 1918, publicados en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  de 1.° de Diciembre de 
1918, y los exámenes de idiomas con
sistirán en la traducción escrita dé 
un trozo tomado de una obra de ca
rácter científico, con autorización para 
usar diccionario inglés o alemán, exi
giéndose que . la versión castellana 
quede definitivamente redactada con 
adecuada corrección.

Los ejercicios de Dibujo lineal con
sistirán en copiar de otro dibujo la' 
parte que señale el Tribunal.

Los derechos académicos y de ins
cripción serán los que se expresan a 
continuación:

A S I G N A T U R A S  
Primer grupo.

Aritmética y Algebra elemental:' 
Derechos académicos, 15 pesetas; ídem 
de inscripción, 7.50 ídem,

Segundo grupo.
Geometría plana y del espacio y T ri

gonometría rectilínea: Derechos aca
démicos, 15 pesetas; ídem de inscrip
ción, 7,50 ídem.

Tercer grupo.
Geometría analítica y Análisis ma

temático: Derechos académicos, 15 
pesetas; ídem de inscripción, 7,50 
ídem.

Cuarto grupo.
Idioma francés: Derechos académi

cos, 5 pesetas; ídem de inscripción 2,50 
ídem.

Idioma inglés o alemán: Derechos 
académicos, 5 pesetas; ídem de ins
cripción, 2,50 ídem.

Quinto grupo.
Dibujo lineal: Derechos académicos, 

5 pesetas; ídem de inscripción, 2,50 
ídem.

La aptitud física de los interesados 
que se presenten por primera vez so 
justificará, según dispone el artículo 
7.° del Reglamento, mediante recono
cimiento facultativo, de cuenta del in
teresado y en el local de la Escuela* 
por el Médico designado al efecto, é l 
día o días que se fijen, y que nece
sariamente precederá al acto del pri-í 
mer examen.

Los aspirantes dirigirán al Directpr 
de la Escuela, en el papel que marca 
la ley, dos instancias, una solicitando 
é l reconocimiento y otra que exprese 
los grupos o secciones de que deseen 
ser examinados.

En ambas harán constar las señas de 
su domicilio, y al entregar aquéllas 
exhibirán la cédula personal corriente.

Estas instancias se recibirán en la 
Secretaría de la Escuela, calle de Ríos 
Rosas, número 5, todos los días no fe^ 
riados, dentro del plazo fijado y horas 
de nueve a doce de la «mañana, junta
mente con los derechos correspon
dientes.

La Secretaría entregará a cada itf-í 
teresado él correspondiente recibo, 
cuya presentación es indispensable 
para ser admitido á examen.

Madrid, 9 de Marzo de 1925.—El DI-: 
rector, Eduardo Gulíón.


